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ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -
TARIFA DE INSERCIONES

y uñtóifffe' ""* Trimestre ' 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.Fuera de Madrid.
-

Trimestre, 5o pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 300,
»««»• Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe d anuocs*Administración y Talleres:

-Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—• Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario:De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde. .

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetea

OBIERNO CIVIL
J933, debiendo observarse las siguientes
normas :'« \ der fuera de la Península, Baleares y Ca-nanas a alguno de los individuos a quese refiere la misma, no se correrá el tur-

no en. la lista, dejándose sin cubrir la
plaza correspondiente al destino anulado.

Quinta.— Los Capitanes Generales ha-
rán la distribución del contingente de re-clutas y determinarán las Cajas que han
de facilitarlo; con arreglo a las Instruc-
ciones complementarias, de los artículos
3*0 y 320 del Reglamento de Recluta-miento, que les serán comunicadas, ob-servándose, además, las reglas siguien-
tes:

tos efectos lo dispuesto en el artículo 314del Reglamento de Reclutamiento.Secretaría general.
—

Sección 1.a
a) Se formará una lista numerada por

orden alfabético de apellidos y nombres,
que comprenda a todos los maeos clasi-
ficados «útiles para todo servicio», in-
gresados en Caja, disponibles para des-
tino a Cuerpo, de la cual serán excluidos
los voluntarios alistados en La Legión y
en los Cuerpos localizados fuera de ía
Península, Baleares y Canarias, cual-
quiera que sea su tiempo de servicio en
filas; los voluntarios que reúnan los re-
quisitos que determina el artículo 354 del
vigente Reglamento de Reclutamiento;
los voluntarios acogidos a la Ley de 22

..de diciembre de 1955 (*<D. O.» número
292) que desarrolla el Reglamento para
el Reclutamiento Provisional del Volun-
tariado, aprobado por Orden de 30 de
enero de 1956 («D. O.» número 25), cual-
quiera que sea su tiempo de servicio en
filas, y los acogidos a los beneficios que
señala* la norma 2.a del título 6.°, dis-
posiciones finales, de dicho Reglamento;
los qué pertenezcan a la Agrupación de
Banderas de Paracaidistas del Ejército
de Tierra (que están exceptuados del sor-
teo en las mismas condiciones que los
voluntarios de La Legión y Cuerpos lo-
calizados fuera de la Península, Baleares
}\u25a0 Canarias) ; los pertenecientes a la Mi-
licia*Universitaria; los ingresados en las
Escalas de Especialistas .del Ejército ;
los acogidos al voluntariado por cuatro
años del servicio de Automovilismo ; los
que se hallan prestando servicio en el
Ejército .del Aire o en la Armada y Cuer-
po de la Guardia Civil; los acogidos a
las Leyes de Exención y Prórrogas del
Servicio en filas para los residentes en
el extranjero, y los- voluntarios que deseen
servir en las Fuerzas Militares de España
en Marruecos, los cuales deberán dirigir
sus peticiones a las Cajas de Recluta, an-
tes de que se cierre la lista ordinal alfa-
bética, siendo incluidos los. primeros en
él cupo de los destinados fuera de la
Península.

b) Los reclutas que se destinen a los
diferentes Cuerpos y Centros reunirán los
requisitos que señalan los artículos 318
y 320 del Reglamento de Reclutamiento.

Por interesarlo el excelentísimo señor
:apitán General de la i.a Región, en
amplimiento de lo dispuesto en la nor-
ia 19.

a de la Orden %e 21 del actual
«D. O.» núm. 264), relativa a la incor-

En los destinos a las Escuelas de Apli-
cación del Ejército, Militar de Montaña y
Central de Educación Física se observa-
rán" los preceptos consignados en los Re-
glamentos correspondientes, publicado»
en las Ordenes de 25 de noviembre de
J947- 24 de marzo y 1 de mayo de 1948(«D. O.» número 270 y «CC. LL.» nú-
meros 36 y 49).

c) Los reclutas que sirvan en filas
como voluntarios continuarán en sus
Cuerpos sin formar parte del contingen-
te que se les asigne a éstos en los esta-
dos que se ¡remitirán a los Capitanes Ge-
nerales, excepto los voluntarios compren-
didos en la Orden de 9 de noviembr*»
de 1946 («C. L.» número 190), los cua-
les se regirán por dicha Orden.

ación a filas del reemplazo de 1956,
publica a continuación en este perió-
0 oíicial la referida Orden, que dice

«ECCION CENERAL DE RECLU-
TAMIENTO Y PERSONAL

'
a) Aefecto de destino a las Unidadeslocalizadas fuera de la Península, Balea-

res y Canarias, serán considerados comoformando un conjunto único los reclutas
que se asigne a las mismas, destinándo-
se, en primer lugar, los voluntarios, yseguidamente, los que obtengan los nú-
meros más bajos en el sorteo.

Incorporación a filas
Ei destino a Cuerpo de los reclutas per-
necientes al reemplazo de 1956 y agie-
idos al mismo, alistados con arreglo a

s preceptos del vigente Reglamento Pro^
sional para el Reclutamiento y Reem-
azo del Ejército, que se encuentren in-
usados en Caja con la clasificación de
itiles para todo servicio» o «útiles ex-
usivamente para servicios auxiliares»,
verificará .cort sujeción a los preceptos•1 capitulo XV del citado Reglamento v

s normas siguientes:

A continuación, se designarán los que
el Ejército del Aire envía fuera de la'Península, Baleares y Canarias, segui-
dos de los que han de ser destinados
a las restantes Regiones o Zonas Aéreas.Los reclutas que se destinen a Marinaserán elegidos a continuación del Cupoasignado al Ejército del Aire para pres-
tar servicio en la Península, Baleares y
Canarias, causando baja definitiva en el
Ejercito y alta en la inscripción Maríti-
ma ai efectuar su incorporación a -los
Cuerpos a que pasan a pertenecer.

Los pertenecientes al Cupo del Ejér-
cito de Tierra serán designados a partir
del último recluta asignado a Marina.

Los reclutas que componen este Cupo
serán destinados, según el número de
sorteo de menor a ma/or, en la formasiguiente: los números más bajos, fue-
ra de la Región; los siguientes, a ías lo-
calidades más apartadas de las "Cajas, y
los que sigan, a las más próximas, pu-diendo éstos incluso ser destinados a la
misma provincia y localidad.

d) Los Capitanes Generales, por lo
que afecta a su Reglón, y relacionán-
dose entre sí, en cuanto se refiere a los
individuos que vayan a otra distinta, ha-
rán conocer a la Caja el Cuerpo a que
deban ser destinados los reclutas, con su-
jeción a la distribución efectuada.niñera. —

Las fechas en las que han
realizarse las operaciones necesarias

"a la incorporación a filas del reempla-
°e I95t>, serán las siguientes:
}>a 15 de enero de 1957

—
Cierre de

astas ordinales preparadas para el

e) Por lo que respecta al Organismo
en que han de tramitarse los expedientes
que se incoen a los individuos que falten
a concentración, se obsetvárá lo dispues-
to en el Decreto de 12 de juliode 1946(«C. L.» número 129), que modifica el
artículo 303 del Reglamento de Recluta-Dia 20 de enero de 1057.—Sorteo de

reclutas. • miento
Ula 16 de marzo de 1957.— Se inicia
concentración en Caja <ie los reclutas
«tinados fuera de la Península, excepto
Meares y Canarias.

ia 18 de marzo de 1957.—Se inician
5 trans Portes de los reclutas concentra-os el día 16 de marzo.

la 18 de nfarzo de ig57.-^Se inicia
concentración .de los reclutas destina-.* a la Península, Baleares v Canarias,
ia 20 de marzo de 1957.'— Se inicia

transporte de los reclutas destinados
S.renínSula ' Bal«ares y Caparías."

;**_
unda.

—
Para el actual reemplazo

íu 'ra en vigor la legislación especial"
era contepkla en el Deorero del Mi-

'terio del Ejército, de fecha 26 de -ep-, re de I9S2 («D. O.» número 234).dnstr "«"ionés complementarias *!e la
p. ®e 31 de octubre del mismo año
íp °» número 275).
.;.er.cera -—Para clérigos y religiosos
n

d« aplicación cuanto dispone ía Or-,ro e 24 de agosto de 1953 (.-D. O.» nú-
[ 197), motivada por el Concordato
¡Ji S^nta s«de v el -Gobierno es-

f) Los individuos alistados en el Gol-
fo de Guinea quedarán sujetos a los pre-
ceptos del articulo 312 del Reglamento
de Reclutamiento.

Sexta.
—

Los clasificados «útiles exclu-
sivamente para servicios auxiliares» se-
rán destinados a Cuerpo sin concentrar^
se en Caja, permaneciendo en sus casas,
sin disfrutar de haberes, en uso de licen-
cia ilimitada, en tanto no se ordene su
incorporación a filas.

El_ destino de los reclutas acogidos a
los beneficios del artículo 316, del vigente
Reglamento de Reclutamiento, debe es-
tar supeditado al Cupo de Distribución
que se cite por el Estado Mavor Central
en la Instrucción general correspondien-
te, y caso de que algún recluta haya so-
licitado Unidades ubicadas en Regiones
a las que no facilite contingente la Caja
a que pertenece, deberá ser destinado
preferentemente a un Cuerpo de la Es-
pecialidad solicitada que radique en laRegión que, por razón del núnjero ob-
tenido en el sorteo, le haya podido co-
rresponder. ,

b) A continuación de! sorteo de ios
«útiles para todo servicio» se efectuará
el de 1os «útiles exclusivamente para ser-
vicios auxiliares», debiendo 'haberse pro-
cedido para ello a la formalización y ex-
posición de la lista ordinal alfabética en
la misma forma que se consigna para los

Las anotaciones de destino a Cueipo
y concesión de licencia ilimitada se efec-
tuarán por las Cajas de Recluta en las
cartillas militares, a cuyo fin seguirán las
siguientes normas; *

primeros a) Si los interesados tienen su resi-
dencia en la población en que la Caja
está localizada, presentarán personalmen-
te en ella la cartilla militar entre el io
y el 15 de abril.

c) A los reclutas de' una i* otra cla-
sificación, qué por causas imprevistas no
hayan sido incluidos en la lista ordinal co-
rrespondiente y deban ser destinados a
Cuerpo, se les asignará el número bis
correspondiente al que les preceda en lax

b) Si. reside en población .distinta a
la de la Caja, la entregará ea el Ayun-
tamiento respectivo, el cual la remitirá
en pliego certificado a la expresada depen .
dencia, a cuya demarcación pertenezca,
aún cuando los reclutas lo sean de otras
Cajas. De ocurrir esta última contingen-cia, se Interesará de aquélla a que el re-cluta pertenezca informe del Cuerpo alque ha sido destinado para su anotación.

Los comprendidos en el artículo 317serán destinados donde las necesidades
del servicio lo aconsejen.

Los clasificados «útiles exclusivamente
para servicios auxiliares» serán destina-
dos, en primer término, a su provincia,
de ser posible, y en todo caso, a la más
próxima, debiendo tener en cue-ata p <*s-

misma lista, sin que haya lugar a verifi-
car el sorteo supletorio prevenido en el
articulo 11 del citado Decreto.

d) Si por aplicación de lo dispuesto
en la Orden de 24 de agosto de 1953
(«D. O.» número 197) hubiera de ser
anulado el destino que oodría correspon-

n,
'
—

E*
sorteo se celebrará en la

en T^vetilda en los artículos sexto al
0 del Decreto de io de agosto de
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nistrarles la comida, recogiéndolo al ter-
minar para que sirvan en sucesivas expe-
diciones y sea devuelto a los Cuerpos que
lo facilitaron al terminar la incorpora-
ción.

haciéndoles las prevenciones que haya lu-
gar.

Diputación Provincial
de Madrid

c) Los que residan en el extranjero
la entregarán en el Consulado correspon-
diente, el que efectuará la anotación en
la cartilla, después de haber Interesado
de la Caja el conocimiento del Cuerpo de
destino.

Por los Capitanes Generales se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el artículo 335
del vigente Reglamento de Reclutamien-
to sobre vigilancia en las estaciones, et-
cétera, y enclave ferroviarios.

El importe de los suministros que se
"efectúen durante los transportes terrestres
y marítimos, serán abonados en metálico
por los jefes de cada partida, para lo
cual ¡as Cajas les entregarán los socorros
correspondientes a los días de marcha.

Los jefes departida distribuirán diaria
mente a los reclutas el sobrante d*.
corro que pueda resultar a cada uno, des-
pués de abonar las comidas que se les
suministren en ruta.

Sección de Fomento.— Negociado 1.
Verificada la recepción y aprobada laliquidación de las obras de pavimenta

'ción de la galería izquierda de la planta"
primera y de la Sala 21, del Hospital
Provincial* ejecutadas por el' contratistadon -Manuel Mateos Blanco, se hac* pú-
blico por medio del presente anuncio', afin de que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones ooor-

La entrega de la cartilla militarpor los
interesados se efectuará a cambio del
oportuno recibo, que será canjeado al
procederse a la devolución de aquélla. En
él' se hará constar el número, de la car-
tilla.

Los sargentos y cabos de las partidas
conductoras viajarán en los mismos co-
ches que los .recliftas y serán distribuidos
en forma de que en cualquier momento
puedan imponer su autoridad y evitar
accidentes en la marcha.Séptima.— Los jefes de las Cajas de

Recluta comunicarán a los Alcaides, para
conocimiento de los mozos^ el día en que
deben efectuar su presentación en filas.

Cumplirán los jefes de las Cajas de
Recluta con toda escrupulosidad las pre-
venciones del artículo 333 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, a fin de que
torios los reclutas se enteren del destino
\u25a0^líe-a* cada uno se les haya asignado.
Para ello* se> darán a los jefes de partidas
relaciones nominales de los reclutas que
havan de conducir, con .expresión del
destino dé ,cada uno, población de resi-
dencia del Cuerpo a que deben incorpo-
rarse, especificándose el* día en que cau-
sarán baja, en las Cajas y alta en los
Cuerpos. También "entregarán a los je-
fes de partida las hojas de ruta, en' las
que se indicarán los socorros facilitados
a que se refiere la norma décima y el
día, inclusive, hasta el cual van socorri-
dos.

tunas y pueda sor devuelta la fianza cons-
tituida.

A fin de unificar entre las. distintas re-
giones militares las cantidades a satisfa-
cer por las partidas conductoras de pla-
zas en rancho suministradas, tanto en
caliente como en frío, a los mozos que se
trasladan para Incorporarse a Cuerpo, se
tendrá presente lo dispuesto en la Orden
de 10 de febrero de i951 («D. O.» nú-
me-ro 41) y a la siguiente distribución del

Octava.
—

Los viajes necesarios para la
concentración en las Cajas serán por
cuenta del Estado, observándose para los
pasajes "en vehículos los preceptos de la
Orden de 30 de julio de 1927 («O L.» nú-
mero 314), siendo socorridos los «reclutas
desde que salgan .de sus casas hasta el
día en que verifiquen su presentación en
las Cajas con 6,50 pesetas diarias.

Novena.
—

Los reclutas serán alta en la
Caja el día en que hagan su presenta-
ción en ella y causarán baja en el que,
con arreglo a los cuadros de marcha, de-
ben efectuar su incorporación en el Cuer-
po al que hayan sido destinados. Duran-
te dichos días percibirán la ración de pan
en especie y el socorro de 6,50 pesetas en
especie o metálico, que será suministra-
do o abonado por las Cajas y reclamado
directamente por éstas, nc pasándose, por
tanto, cargo a los Cuerpos.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos er
cuyos términos municipales se hubierer
verificado las obras remitirán, dentro de
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio cn el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Tr;
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

socorro

Desayuno '.
Primera comida
Segunda comida
En mano

0,70
2,65
2,65
0,50

Madrid,.26 de noviembre de 1956.— Ei
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra

(O,—31.812
El total de las 6,50 se reclamarán:

5,00 pesetas con cargo al capítulo I, ar-

ticulo i.°, Grupo 5.0, concepto único,
«Haberes de tropa», de la Sección 4.a, y
la 1,50 restante, con cargo a las que fi-
guran en el capítulo III,artículo i.°, Gru-
po 2.a, concepto i.°, «Fondo de atencio-.
nes generales» de las Secciones 4.a y 17.a;
al objeto de que la reclamación no sea
simultánea por las Cajas de Recluta y
Cue-rpos de destino de los citados reclu-
tas estos últimos no deberán efectuarla
hasta su incorporación efectiva, que, por
lo que respecta a los de la Península,
Baleares y Canarias, dará comienzo el
18 de marzo próximo, y a los de fuera
de la Península, el día 16 del mismo mes.

Todos loa datos antes indicados serán
dados a conocer a los recluta* por los
jefes de partida, quedando obligados és-
tos a entregar los mencionados .documen-
tos a los jefes de los Cuerpos respecti-
vos. Las Cajas enviarán directamente a
¡os Cuerpos copia de los antedichos da-
tos y documentos, sin esperar la remi-
sión de las filiaciones, an las que precepti-
vamente se consignará la fecha de baja
en la Caja y alta en los Cuerpos, así
como los, socorros que se hayan facili-

Comisaría General para la Or*
¿Criación Urbana de Madrid

y sus alrededoresDécima.
—

Cuando en la población de
residencia de las Cajas haya Cuerpos
activos que puedan confeccionar comidas,
se les facilitarán éstas a los reclutas con-
centrados', abonando su importe las Ca-
jas de. Recluta en el acto, con cargo al
socorro a que hace referencia la norma

ANU-NCIO

Por don Antofco Caparros Auge, con-
tratista adjudicatario.de las obras de al-
i,inlai illiiiliimi il ,'ii i I ii di1 i^^^JJ
6.a y 7-a fase, se ha solicitado
volución de la fianza complementaria que
tiene constituida, para responder de* las

Blas.

De no ocurrir la circunstancia indica-
da en el párrafo precedente, los Capita-
nes Generales dispondrán el envío de
equipo de Intendencia o de algún Cuerpo
Armado a la localidad correspondiente,
con el fin de preparar las comidas de los
reclutas durante los días que dure la con-
centración. El arranchamiento será obli-
gatorio para todos éstos, efectuándose el
abono del importe de las comidas en la
forma citada.

anterior. tado
Decimosexta.— Los jefes de las Cajas

y Cuerpos darán cumplimiento exacto en
lo que les afecta de lopreceptuado en los.
artículos 334. y 336 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento.

obras indicadas, en un resguardo de la
Caja Genera! dé Depósitos, con el nú-
mero 868.617 de entrada y 166.570 de

registro, por importe de 21.318,88 pe-
setas.

SI, por causa de fuerza mayor, alguna
partida no llegara a su destino en la fe-
cha señalada, se ordenará que por un
jefe de Cuerpo activo se entregue al jefe
de ella tantas raciones de pan en especie
y socorro de 6,50 pesetas por recluta co-
mo días transcurran hasta su presenta-
ción en el Cuerpo de su destino, recogien-
do recibo que, justificado con la Orden
del Capitán General, Gobernador o Co-
mandante Militar que en su nonibre lo
haya dado, cursará el jefe que facilite
el socorro al Cuerpo de su destino para
su inmediato abono por éste.

Décimoséptima.-^Los reclutas causarán
alta en los Cuerpos al día siguiente al
de su baja en la Caja de Recluta, con
derecho a los devengos reglamentarios
del Cuerpo en el que lo sean. También
estos Cuerpos reclamarán por nota lo co-
rrespondiente a los socorros que, en caso
de detención por fuerza mayor, haya sido
preciso facilitar a los reclutas durante
la marcha, desde la salida de la Caja has-
ta la llegada a su Cuerpo.

Lo que se hace público en este perio-

dico oficial, a fin de que las persona»
que tengan alguna reclamación pendien-
te contra el mencionado contratista con
motivo de las obras indicadas, pueda
efectuaría en esta Comisaría durante el
plazo .de quince días naturales, a contar

desde el
'
siguiente al de la publicación

del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y provincia de Madrid.

Madrid, 27 de noviembre de 1956.—
El Secretario general, Francisco Call«-
jónB

Undécima.
—

Los reclutas que, en uso
de la autorización que concede el artículo
298 de! Reglamento de Reclutamiento,
efectúen su presentación en la Caja de
Recluta de .su residencia, en lugar .de
hacerlo en la que pertenecen, serán soco-
rridos, por la primera, en la forma que
se previene en aquél. Éstos devengos se-
rán reclamados por nota especial de la
Caja que los facilite, la cual, en su vir-
tud, no remitirá justificante ni pasará
cargo a entidad alguna.

Decimoquinta.
—

Tanto para el trans-
porte per ferrocarril como durante la tra-
vesía marítima de los contingentes de la
Península v fuera de ella, serán conduci-
das las expediciones por oficiales y cla-
ses, que percibirán los pluses reglamen-
tarios.

Decimoctava.— Los Cuerpos no entre^
garán la primera puesta a los presuntos
inútiles hasta que sean declarados defi-
nitivamente útiles.

(g. a—6.037) (0.-31-8071

Las prendas de vestuario civilque lle-
ven ios reclutas a su incorporación a los
Cuerpos se desinfectarán y depositarán
en el almacén de los mismos, excepto las
interiores, que podrán seguir usando si
así lo desean los interesados, pero tam-

bién desinfectadas previamente.

AYUNTAMIENTOSCon el fin de que ¡a Caja a que perte-
necen estos reclutas sepa el día en que
deban darlos de baja, las Cajas que los
reciban y socorran darán cuenta con ur-
gencia a aquéllos de la fecha correspon-
diente al último día con el que van so-
corridos, a fin de que en las filiaciones y
en las relaciones nominales que se entre-
guen a los Jefes de Partida puedan ha-
cerse las oportunas anotaciones de baja
en la Caja y alta en el Cuerpo.

Igualmente percibirán los pluses o die-
tas que puedan ccfresponderles los mé-
dicos militare0 que tengan que desplazar-
se para reconocer en su domicilio a los
mozos enfermos, y el personal militar co-
misionado para las operaciones de talla,
etcétera, que tengan que desempeñar su
cometido en las Cajas en cuya residencia
no exista guarnición. Las partidas con-
ductoras se compondrán: hasta 50 hom-
bres, por un sargento o cabo, según la
importancia numérica; de 50 a 100 hom-
bres, por un sargento y un cabo;, dé 101
a 250, por un oficial, un sargento y c',os
cabos; de 251 a 500, por dos oficiales,
dos sargentos y cuatro cabos, y pasando
de esta cifra, el jefe de la expedición será
un capitán, quedando autorizados los Ca-
pitanes Generales para aumentar el nú-.
mero de clases de cada partida cuando
lo exija el número que haya de condu-
cir, la duración del recorrido o las con-
veniencias del servicio para asegurar el
orden* de los transportes. Formarán tam-

bién ia pactida conductora el número de
soldados que considere conveniente el Ca-
pitán General respectivo, e incluso un
corneta o tambor. Estas partidas conduc-
toras rendirán viaje donde termine el
transporte en los trenes militares o vapo-
res, y los jefes de las mismas, al tomar
el- mando, se darán a conocer por todos
los individuos que compongan la expe-
dición," formándoles, pasándoles lista y

POZUELO DE ALARCÓN
Se hace público que todos los propie-

tarios de terrenos de este término mun
-

eipal, que reúnan las condiciones legales

de solares, de las siguientes zonas.
i.a Carretera de Boadilla.
2,a Cañada de las Carreras.
3.a Carretera de Pozuelo a Humer-

4.
a Carretera de Humera a Arav-*

5.a Humera (casco),* :m,
vienen obligados a presentar, on •*

prorrogarle plazo de treinta días, a

tir de la fecha de publicación p*

te anuncio, una declaración jurac-

cada uno de los de su propiedad, oe

formidad con lo que P^viene el ar

505 de la ley de Régimen Local, e

|or, y la Ordenanza Fiscal num ,1 JIste Ayuntamiento tiene aprobada «^
regula el arbitrio sobre solares sin

ücar. f>centa"'
Estas declaraciones P<í£«J£ de Al-

sé en el Ayuntamiento, lene.
•

¡a
caldía del Distrito num. 2 Io efe c-
Estación), y en -\f.c

'"a *£ d-
tos habilitada, en Madrid, ca^eftí DÓ

-
calá, núm. 20, cuarto piso, \

mero 12, en horas normales de o _
La falta de presentación

, oj •
jos pr0.

raciones a que vienen c*wg oní
pietarios implicaría siempre :

dad con las -estimaciones .

tivas.

Decimonona.
—

Los Capitanes Genera-
les y Teniente General jefe del Ejército
de España en Ma-rruecos dictarán las dis-
posiciones que sean precisas para el cum-
plimiento de esta Orden y remitirán a
este Ministerio copia autorizada de las
mismas ; resolverán cuantas dudas se
presenten, a no ser que, por su impor-
tancia, consideren preciso comunicarlas a
este Departamento, y solicitarán de los
Gobernadores civiles, se inserte esta Or-
den en los «Boletines Oficiales» de las
provincias respectivas para que llegue a
conocimiento de los interesados.

Duodécima,
—

A los reclutas que resul-
ten cortos de talla o presuntos inútiles se
les aplica-rá lo dispuesto en el artículo 305
del vigente Reglamento de Reclutamien-
to, modificado por. Decreto de 3 de julio
de 1945 («O L.» número 92).

Decimotercera.— Todos los transportes
por ferrocarril, necesarios para la incor-
poración de los reclutas, se realizarán con
arreglo a las Instrucciones que recibirán
de los Capitanes Generales de las Regio-
nes Militares.

Madrid, 21 de noviembre de 1956
MUÑOZGRANDES

Decimocuarta.
—

A los reclutas trans-
portados en trenes militares y en los va-
pores correo o especiales que se utilicen
«e les facilitará pan y rancho, en frío o
caliente, en la forma que se determine
en las Ordenes de transporte.

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

Madrid, 29 de noviembre de 1956.
—El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
menteria.

(G. O
—6.02,4)

Cuando se facilite comida callente se
les proveerá por los Parques de Intenden-
cia y por los Cuerpos que designen los
Capitanes Generales, del número nece-
sario de platos y cucharas, con arreglo
jjj efectivo de cada expedición al ísumi-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
«am-TK-nte, excepto los domingo»
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Lo que se hace público para general

conocimiento.
cantidad en que se adjudique el remate ya garantía de un fiador personal, a sa-tisfacción del Ayuntamiento.

ü) Del 20 por 1o del importe del re-mate, sin que en este caso sea preciso
garantía personal.

El pliego de condiciones queda expues-
to en la Secretaría del Ayuntamiento,
donde podrá ser examinado durante las
lloras de oficina.

Para la celebración de la presente su-
basta se ha obtenido la correspondiente
autorización de la Superioridad.

1 Magistratura de Trabajo núm. 2,
Pozuelo de Alarcón, 29 de octubre de

j„-5.
—

El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
(G. C.—5.900) (O.—31.721)

de Madrid
Si en la presente subasta no se presen-

tase proposición alguna o fuesen dese-
chadas, se celebrará una segunda subas-
ta, con la rebaja del 20 por 100, a los
cinco días hábiles siguientes de la pri-
mera, admitiéndose los pliegos para di-
cha segunda subasta durante los cuatro
primeros días.

EDICTO

NAVALCARNERO En- autos que en esta Magistratura de
Trabajo se siguen, sobre salarios, al nú-
mero 588) de 1956, a instancia de don
José Luis de la Gándara San Esteban,
contra la Empresa Llüch Hermanos (S.
Ri C), domiciliada en la calle de Fe-
rraz, núm. 8, jjor providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes que a continuación se
expresan, propiedad de la Empresa de-
mandada, y que se hallan depositados en
la villa de Móstoles (Madrid), hallán-
dose las actuaciones en trámite de eje-
cución de sentencia, y con sujeción a
las condiciones que se expresan:

No habiéndose formulado reclamación
alguna contra el pliego de condiciones,
se anuncia subasta pública para el arrien-
do durante el año 1957 del arbitrio mu-
nicipal sobre puestos públicos, así como
la prestación voluntaria, a instancia de
parte, de los útiles de pesar y medir pro-
piedad de este Ayuntamiento.

El tipo de licitación es de 60.000 pese-
tas, y si la primera subasta quedare de-
sierta, se celebrará una segunda a los
cinco días hábiles siguientes de la prime-
ra, con la rebaja del 10 por.100, presen-
tándose los pliegbs para esta segunda
subasta durante los cuatro primeros días,
y si en la segunda subasta tampoco hu-
biera licitadores, se celebrará una terce-
ra subasta a los cinco días hábiles si-
guientes de la segunda, con la rebaja del
20 por 10 del tipo fijado para la primera.

Para la celebración de la presente su-basta no es necesario obtener autoriza-
ción alguna de la Superioridad.

Navalcarnero, 22 de noviembre de
1956.— El Alcalde (Firmado). .

El pliego de condiciones queda de ma-
nifiesto, pudiendo ser examinado duran-
te las horas de' oficina.

(G. C.
—

6.001) Todos los gastos que ocasione la pre-
sente subasta serán de cuenta del adju-
dicatario.

(o—31.77°)

Cumplidos los trámites prevenidos en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación, sin que se haya* formulado recla-
mación alguna, por el presente se anun-
cia subasta pública para la enajenación
de la casa propiedad de este Ayuntamien-
to sita en Barajas (Madrid), en su calle
Empedrada,, número 13, bajo el tipo de
licitación de 35.000 pesetas, no admitién-
dose proposición alguna que no cubra tal
cantidad.

El proponente acompañará al pliego
una declaración de no hallarse compren-
dido en los casos cuarto y quinto del
Reglamento de Contratación. i." El principal de que se hace exac-

ción en estas actuaciones es de 4.729 pe-
setas, y las costas calculadas, por aho-
ra, de 1.000 pesetas.

'

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, de estado
, natural de y residente habi-

tual en , calle , núm ,de-
bidamente, impuesto del pliego de condi-
ciones que ha de regir en la subasta de
ia finca urbana de los Propios del Ayun-
tamiento de Navalcarnero, sita en Ba-
rajas (Madrid), en la calle Empedrada,
número 13, ofrece satisfacer por el citado
inmueble, en -las condiciones determina-
das en dicho pliego, la cantidad de

2." Los bienes embargados para res-
ponder del principal y costas de los autos
que se siguen sobre salarios en estas ac-
tuaciones son: Dos artes o máquinas sin
motor para serrado de bloques, total-
mente metálicas, en buen estado, y con
capacidad entre ambas de cinco y un
cuarto metro cúbicos, y valoradas en
36.000 pesetas en conjunto.

La subasta se celebrará en estas Con-
sistoriales, a las trece horas del día si-
guiente hábil de transcurrir diez, tam-
bién hábiles, contados desde la publi ra-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, y con la asistencia del señor Se-
cretario.

La subasta se celebrará en estas Con-
sistoriales, en el despacho del señor Al-
calde, bajo su presidencia, o Concejal en
quien delegue, con la asistencia del se-
ñor Secretario, quien dará fe del acto, y
tendrá lugar a las trece horas del día si-
guiente hábil después de transcurridos
los veinte, también hábiles, a contar del
inmediato al. de la publicación del pre-
sente anuncio en ei Boletín Oficialde

pesetas. *
3.

0 La subasta ha de tener lugar en
esta Magistratura de Trabajo, en el día
21 de diciembre próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, y simultáneamente en
el Juzgado de Paz de Móstoles.

Las plicas optando tomar parte en la
subasta se presentarán en la Secreta^ ¡"a

de este Ayuntamiento, en sobres cerra-
dos, ,de nueve a trece y media, hasta las
trece horas del día anterior al de su ce-
lebración, y las proposiciones estarán
reintegradas con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal* de 30 pesetas,
y se formularán con arreglo al .modelo
de proposición que figura inserto en el
Boletín Oficial dr la provincia del, día
5 de diciembre de 1955, acompañándose
de una declaración jurada en la que el li-
citador haga constar no hallarse com-
prendido eñ ninguno de 'os casos de los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación.

(Fecha y firma del proponente.)
Navalcarnero, 21 de noviembre

¡956.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C.—5.945) (O.-31.750)la provincia

Las proposiciones se presentarán eri la
Secretaría del Avuntamiento, de nueve a
trece y media, desde el siguiente" al de
la publicación de este anuncio hasta el
día anterior hábil al de la apertura de las
plicas, en pliego cerrado, reintegrado con
póliza de!' Estado de 6 pesetas y sello
municipal de 30 pesetas, que podrá ser
lacrado y precintado, y en.el que figurará
la inscripción «Proposición para tomar
parte en la subasta de la finca urbana si-
ta en Barajas (Madrid), en su calle Em-
pedrada, número 13, perteneciente a los
Propios del Ayuntamiento de Navalcar-

4.0 Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar, en la
mesa de la Magistratura de Trabajo nú-
mero 2, de Madrid, o en el Juzgado de
Móstoles, el importe de la décima parte
del valor de tasación de los bienes em-
bargados.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 16 del ac-
tual, acordó aprobar la propuesta formu-
lada por el señor Interventor con el in-
forme favorable de la Comisión de Ha-
cienda, y al efecto acordó en principio
aprobar varios suplementos de orédito,
por medio de transferencia, por un total
de 148.000 pesetas.

5.0 La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana, adjudicándose
al mejor postor.

Lo que hago público para general co-
nocimiento, pudiendo interponerse duran-
te el plazo de quince días hábiles las re-
clamaciones pertinentes.

6.° No se admitirán en esta primera
subasta posturas que no alcancen a las
tees cuartas partes de dicho precio deLa fianza provisional es de 1.200 pe-

setas y la definitiva deberá de constituir-
se en cualquiera de las dos formas si-

avalúo ; y
Navalcarnero, 19 de noviembre

1956.
—

El Alcalde (Firmado).
7.0 La adjudicación podrá hacerse con

la cualidad de ceder a un tercero.guientes

ñero»

La.garantía provisional es de 1.050 pe-
setas, y la definitiva, de 2.100 pesetas.A) Del io por ioo del importe de la (G. C—5.926) (O.— 31.738) Dado en Madrid, a 21 de noviembre

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

mmmmmm wKutor\zar ]a adquisición de 1.000 metros de sarga para
on destino ai Hospital Provincial, declarando de abono

su importe de 15.750 pesetas. *.*

222. Aprobar liquidación practicada por la Intervención de

Fondos de la Corporación, del canon complementario de arriendo
ílel 3-75 por 100, correspondiente a la temporada de 1955, y reque-
rir a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros para que ingrese
en Arcas provinciales, en la forma prevista en la cláusula sexta de
la escritura de novación de contrato, de 19 de julio de 1944, el resul-

tante a su cargo, de 1.'361.828, 19 pesetas.

221. (Continúan acuerdos 28 abril.)

206. Aprobar proyecto de adaptación del local para Recau-
dación de Contribuciones, de la Zona de Tetuán de las Victorias,
por un total importe de 129.878,70 pesetas; y autorizar al señor Ar-
quitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

207.. Aprobar proyecto de obras de pavimento continuo en
complemento de galería del Pabellón de Hermanas, en el Hospi-
tal Provincial, por un total importe de 33.322,59 pesetas; y autori-
zar al sefior Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
el sistema -de administración, declarándolas de carácter urgente.SANIDAD

223. Declarar válido el acto licitatorio para la adquisición e
instalación de un aparato Roentgenológico, con destino al Hos-
pital de San Juan de' Dios ; v adjudicar el concurso» a «Siemens
Reiniger Veifa» (S- A.), y requerirle para que, dentro del plazo d'e
cüez días, constituya la garantía definitiva por la cantidad de pe-
setas 11.148, equivalente al 6 por ioo del importe de la adjudicación.

208. Aprobar proyecto de obnis de restauración y pintura de
los locales de entreplanta, afectados por el fuego en Laboratorio y
Farmacia, del Hospital Provincial, por un total importe de 27.922,25
pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para reali-
zar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de
carácter urgente.

11 de mayo de 1956 209. Devolver a don Ángel López Muñoz las fianzas defini-
va y complementaria que constituyó en la Depositaría de Fondos
provinciales, bajo resguardos números 39 y 40, de fecha 11 de junio
de 1954, Por valor de 21.000 y 4.750 pesetas, respectivamente, para
responder de la ejecución de las obras de variante de la carre-
tera de Valdemanco por fuera de la zona urbana.

GOBIERNO INTERIOR
224. Declarar df abono a favor de la casa ((Comercial Meca-

nográfica» (S. A.), de. esta capital, la cantidad de 7.800 pesetas,
importe del suministro de una máquina de escribir .(Hispano Uli-
vetti)S destinada a la Sección de Educación, de esta Corporación.

a don Juan Herranz Sanz una prórroga de
para la terminación de las obras de reparación del firme

de la carretera de Cadalso de los Vidrios al arroyo de Tórtolas, bien
entendido que la indicada prórroga se le concede con expresa renun-
cia, por su parte, a toda revisión de precios, aunque tal beneficio
!e alcanzara legalmente.

210.

12 de mayo de 1956

AGRICULTURA GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

Agricultura y Ganadería
225. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio para la

adquisición de 3-200 kilogramos de semilla de patata temprana va.

rieda-d «Palogán», destinada a la siembra del vivero de Arganda,

*°J*'un importe total de 9.920 pesetas.

2ii. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña para efectuar un cruc'e aéreo, con una linea telefónica, en el kiió»

B O P. 1-12-56
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los Tribunales don Gumersindo ViñeraAragón, en nombre y representación *«£
doña Florentina Márquez Soler contradon Jacques Gerard y don José MaríaSúñer Aldoma, representado este últimopor el Procurador de los Tribunales donÁngel Deleito Cervera, sobre resoluciónde! contrato de. arrendamiento del piso
tercero izquierda de la casa número vein-tiocho de la calle de Ferraz, de esta ca-pital, debo de condenar y condeno a ex"presados demandados a que en el plazo
de cuatro meses desalojen y pongan
la libre disposición de la parte actora el(referido cuarto, condicionando el térmir *.

concedido para desalojarle al cumplimien-
to por los demandados de lo dispuesto enel artículo ciento cuarenta y ocho de la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos
de veintidós de diciembre .de mil nove-cientos cincuenta y cinco e imponiéndo-
les, además, las costas y gastos de este
procedimiento.— Asi por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. José
Oyuela (rubricado).

de 1956.
—El Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El Magistrado (Firmado*).
(C—13.061)

mesa del Juzgado, antes de la hora se-
ñalada, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no será admitido a licitación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación y emplazamiento a los ex-
presados demandados, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a diecisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
*E1 Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero ; yPROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS OE PRIMERA Quinta (A.
—

6.469)
INSTANCIA

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder .del interesado
Manuel Guilabert Más, en su domicilio
de ia calle de Hermanos Santos, ciento
cincuenta, bajo, Puente 'de Vallecas.

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 23

EDICTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción 'número quince, .de Madrid, en
el ramo separado de responsabilidad ci-
vil, dimanado de causa trescientos cua-
renta y tres, de mil novecientos cincuen-
ta y tres, por tentativa de robe, contra

Máximo Manuel Guilabert Más, se anun-
cia a segunda 3* pública subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
por que se anunció la primera, los bie-
nes embargados a dicho procesado, que
consisten:

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

— El Secretario (Firmado). *—
\u25a0 El

Juez de primera instancia (Firmado).

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado a instancia del
Procurador de los Tribunales don Gumer-
sindo Viñegla Aragón, en nombre y re-
presentación de doña Florentina Márquez
Soler, contra don Jacques Gerard y don
José María Súñer, representado el último
por el Procurador de los Tribunales don
Ángel Deleito Cervera, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, ha" recaído
la siguiente

(C—13.066)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Un aparato de radio, sin marca, de
cinco lámparas, con la caja de madera
caoba, seminuevo.

Don Constancio Lorma Oqüillas, Juez
sustituto del Juzgado municipal núme-

Sentencia Publicación
En Madrid, a diez de noviembre de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El se-
ñor don José Oyuela Montañés, Juez mu-
nicipal del número veintitrés, de los de
esta capital, ha visto los precedentes au-
tos de proceso de cognición, seguidos en
este Juzgado a instancia de doña Floren-
tina Márquez Soler, mayor de edad, viu-
da, con domicilio en esta capital, en la
calle de Ferraz, *número veintiocho, piso
tercero, representada por el Procurador
de los Tribunales don Gumersindo Viñe-
gla Aragón, contra don Jacques Gerard,
subdito francés, mayor de edad, casado,
escritor, titular arrendatario del piso ter-
cero izquierda de la casa número veinti-
ocho de la calle Ferraz, de esta capital,
cuyo actual domicilio se desconoce, y con-
tra don José María Súñer, mayor de edad,
domiciliado en esta capital, en la calle de
Espalter, número dos, representado por
el Procurador de los Tribunales 'don Án-
gel Deleito Cervera, sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y ,

Fué leída y publicada la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública al
día siguiente de su fecha.

—
Madrid, a

doce de noviembre ,de mil novecientos
cincuenta y seis.

—Doy fe.
—

Lorenzo (ru-
bricado).

ro diecinueve, de los de esta capital

Un voltímetro, marca «Alsan», tam-
bién en buen uso.

Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipal de mi cargo penden autos de pro-
ceso de cognición seguidos bajo el núme-
ro seiscientos treinta y,siete, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, a instancia de
doña María Luisa Suárez Graiño, repre-
sentada por el Procurador señor Deleito,
contra doña María Dolores Sánchez Iz-
quierdo, María del Pilar Ruiz Linares e

Advertencias

Primera
Esta segunda subasta tendrá lugar en

la Saia audiencia del Juzgado de ins-
trucción número quince, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, el día vina-
uno de diciembre próximo, a las doce de
la mañana.

Lo anteriormente copiado está confor-
me con su original, a que me remito.

Y para que conste y en cumplimiento
a lo mandado, y le sirva de notificación
en forma al demandado rebelde don Jac-
ques Gerard, que se encuentra en igno-
rado paradero, se expide lapresente para
su inserción en el Boletín Oficialde esta
provincia, en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario (Firmado).

ignorados herederos de don Pedro Barra-
gán Monterrrayor, sobre resolución de
contrato, en cuyos autos he acordado em-
plazar a los demandados, ignorados he-

Segunda rederos de don Pedro Barragán Monte-
mayor, a medio de edictos, uno de los
cuales se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y el otro se remitirá para

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por el que se anunció la primera,
o sea por la cantidad de mil setecien-
tas sesenta y dos pesetas cincuenta cén-
timos, no admitiéndose posturas que no
cubran 'as dos terceras partes de ex-
presada suma.

su inserción al Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que en término de seis
días comparezcan en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso tercero, para
hacerles entrega de las copias de deman-
da y documentos presentados; apercibi-
dos que de no verificarlo serán declarados
en rebeldía.

(A.—6.477)

IMPRENTA PROVINCIAL

Tercera Fallo
Toda pei-s.ona que desee tomar psrte

•en la subasta deberá consignar en la
Que estimando en todas sus partes la

demanda interpuesta por el Procurador de

CALLE DEL DOCTOR ESC-UERDO, 46

TELEFONO idlOl

DIPUTACIÓN ¡»*OVlNCIAI. BE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

metro 6, hectómetro 4, del camino de Colmenar Viejo, por Guada-
lix de la Siena y Navalafuente, a la de Cabanillas a Bustarviejo,
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el,
señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

Extracto de decretos dictados en el mes de MAYO de 1956, en los
días que se consignan, por el excelentísimo señor presidente d«
la Corporación, én virtud de la facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Se«--
ciones, acordando:|^^^^^^|Declarar de abono a favor de don José Gutiérrez Gar-

itista de las obras de construcción del Instituto Provin-
cial de Cirugía Infantil, en la Ciudad Universitaria, la cantidad de
14.362,15 pesetas, importe de los gastos suplidos por servicios de
guardería y consumo de luz eléctrica en las edificaciones e instala-
ciones del referido Instituto, correspondientes al primer trimestre de
1956.

212

4 de mayo de 1956
BENEFICENCIA

217- Declarar válido el acto licitatorio para la contratación
del suministro de carne a los Establecimientos' de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa Provincial de Maternidad) durante el año 1956; adjudicar defi-
nitivamente el remate de la subasta a «Hijos de iLuis Riesgo» (So-
ciedad Anónima), y requerir al adjudicatario para que dentro del
plazo de diez días, contados a partir deí siguiente al en que reJ:1^a
\u25a0n notificación, constituya la garantía definitiva por la cantidad ce

90.000 pesetas, equivalente al 6 por 100 del importe de la adjudi-
cación.

30 de abril de 1956

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

Repoblación Forestal

213. Autorizar el gasto de- cultivo del vivero <(Las Sierras»,
de Garganta de los Montes, por un importe de 29.140,30 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

2t8. Declarar válido el acto licitatorio para la contratacw
del suministro de frutas y"verduras a los Establecimientos de la «*-

neficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan
Dios y Casa Provincial de Maternidad) durante el año i95f* v a -\'pdicar definitivamente el remate de la subasta a don José M*aa.
Palacios López, y requerir al adjudicatario para que dentro del p

-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al en que rec
la notificación, constituya la garantía definitiva por un importe

•

29.970 pesetas, equivalente al 6 por 100 del importe de la adj

cación .

214. Autorizar el gasto de cultivo del vivero de Santa María
\u25a0de la Alameda, durante el presente año, por un presupuesto total
de 45-757-77 pesetas, cantidad que se halla incluida en el consor-
cio con el Patrimonio Forestal del Estado.

215. Autorizar el gasto de cultivo del vivero instalado en la
dehesa de ;<Mari-Martín», de Navalcarnero,, por un importe total

\u25a0de 106.542,22 pesetas, cantidad que se halla incluida en él consor-
cio con el Patrimonio Forestal del Estado.

2ig. Autorizar la adquisición de 750 metros de cutí c° r_°
con destino -al Hospital Provincial, declaTandodeabono^^^^i

i*.- m
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2i6. Autorizar el gasto de cultivo del vivero afecto al monte

«El Común de Lozoyuela», por un importe total de 22.726,35 pese-

tas cantidad que se halla incluida en el consorcio con el Patrimonio
Forestal del Estado

220. Autorizar la adquisición de ooo metros ue i *
n0

para monos, con destino al Hospital Provincial, declarando tte •

su importe de 16.200 Desetas.


